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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio* oficiales de moneda npblfoados 
el día 29 de abril de 1951, de acuerdo 

cun las disposiciones vigentes
Francos (i)  ...... ................ 3.128
14 Ora* ........................................................ 80.66U
Dólares............................. ...................... 10.950
Traucos suizos ................................ . . . .  252.970
Francos belgas ............ . .............. * ....., "21.900
Florines ...............................238.157
Escudos .....................................................  38.086
Pesos argentinos, monada legal ..... ' 1.46
Coronas suecas ...................................... 2.118
Coronas danesas ...... .............................  . 1,585
Coronas noruegas............ ......... 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se derlvtn del régimen trances 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

form idad con 'lo dispuesto en el artícu
lo  14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos pcfr Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia a concurso para 
la concesión del servicio regular de, trans
a r t e  de viajeros entre Albadalejo y Val
depeñas, que tiene solicitado don Pauli
no López Castillo.'

La apertura de pliegos se efectuará a la s . 
once- h&ras del día 19 de junio de 19$1 
en los locales de esta Inspección Central 
(.calle de Agustín de Bethencourt, 4, Nue
vos Ministerios), donde se admitirán pro
posiciones hasta las trece horas del día 
18 de junio de 1951. •

El. proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la -Jefatura de 
Obras Públicas de Ciudad Reai, pudiendo 
presentarse proposiciones én competen
cia en la forma y con, los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del ^nismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Ins
pector-jefe, José López Rodríguez..

913—O.

Ordenado por.la  Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto, en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de, 1949, e Instrucción 
aprobada por. Orden ministerial -de 20 de 
abril de 1950, se anuncia a concurso para 
lá ooncesión del servicio regular de transr 
porte de viajeros -entre Andújar y Jaén 
por Fuerte del Rey, que tiene solicitado 
«Hijos de Antonio Vargas Machuca».

La apertura de pliegos se efectuará a las 
doce horas del día 19 de junio de 1951 
em los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, 4, Nue
vos Ministerios), donde re admitirán pro
posiciones hasta las trece horas del día 
18 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos> y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas. de Jaén, pudiendo 
presentarse, proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria,

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Ins
pector-jefe, José López Rodríguez.

914—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14. del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia a concurso.para 
la concesión del servicio regular'de trans
porte de viajeros entre# Montañan* y Za
ragoza, que tiene solicitado «Agreda Au
tomóvil, S. A.».

La apertura de pliegos se efectuará a las 
tréce horas del. día 19 de junio de 1951, 
en los locales de está Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, 4, Nue
vos Ministerios), donde se admitirán pro
posiciones hasta las trece horas del día
18 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y cóñ los documentos y 
demás requisitos prevenidos én los artícu
los 6.° v 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAÜO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Ins
pector-jefe, José López Rodríguez..

915—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Ihstrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia a concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Carrión de los 
Condes y Cervera de Pisuerga, con pro
longación a Palencia, que tiene solicita
do don Federico Herrero Alonso.

La apertura de pliegos se efectuará a las 
cncé horas del día 20 de junio de 1951 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethepcourt, 4, Nue
vos Ministerios), dónde se admitirán pro-, 
posiciones hasta las trece horas del día
19 de-junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos») y el 
pliego., de bases podrán examiparse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Palencia, pudiendo 
presentarse proposiciones en , competen
cia. en la forma y con los documentos y 
demás Requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° v 7.° de la Orden ministerial de
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de ,16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid. 25 de abril de 1951.—El. Ins
pector-jefe, José López Rodríguez.

916—0 . #

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad coñ lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de prdenación de 

. los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncid a concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte-de viajeros entre Mutallana (esta
ción) y Pcntedo, oue tiene solicitado don 
Eusebio Reyero. Villar.

La apertura de pliegos se efectuará a las 
doce horas del dia 20 d^ junio de. 1951 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, 4, Nue
vos Ministerios), donde se admitirán pro
posiciones hasta las trece horas del día 
19 ñe iiinío de 1951.

El proyecto (Memoria y . planos) y el 
pliego de bases' podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de León, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en lós artícu-^ 
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de muyo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Ins
pector-jefe, José López Rodríguez.' J

917— 0 .  ’

' Ordenado porMa- Superioridad, de coi> 
formidad con lo dispuesto* en el articu- ‘ 
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos- por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia a concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Casavieja y Ta
layera de la Reina, que tiene solicitado 
don Anastasio Sánchez Bodas.

La apertura de pliegos se efectuará á las 
trece horas del día 20 de junio de 1951 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de. Agustín de Bethencourt, 4, Nue- 

..vos Ministerios), donde se admitirán pro
posiciones hasta las trece horas del día
19 de junio de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
p'iego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Avila y Toledo, pudíen- 
do presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás- requisitos prevenidos en los artícu
los. 6.° y 7.o de la Orden ministerial de
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria, .

Madrid, 25 de abril de .1951.—El Ins- 
. peetor-jefe, José-'Lopes Rodríguez.

Modelo de ■ proposición

' Don     vecino de ..... . con domici
lio en ........ enterado del ’anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día .......  así como del Proyec
to objeto de este concurso, del Pliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden mínisteríál 
de 20 de^abril de 1950, acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex

p lo tación  del servicio público regular de
transporte d e  por carretera entre......
y ..... „  por ........  con sujeción a las con
diciones señaladas en el Pliego de-bases, 
ofreciendo, en relación con e l , proyecto 
objeto de* concurso, las siguientes me
joras : . '

a) Material móvil : ..... ;
b) Instalaciones fijas: ......
c> Número de expediciones: ...773
d) T a r ifa s :......  :
e) Oteas mejoras: ...-.¿i - ■ ’ •

• (Fecha y firma.)
918—o  .____________________ ’ y

POLICIA ARMADA Y DE TRAFICO

Cuarta circunscripción. — Juzgado Barce
lona

• Edicto ,
El Exemo. Sr. Director general de Se

guridad. en resolución del expediente gu
bernativo número 267 de 1958, instruido 
al Cabo primero de las fuerzas de Poli
cía Armada y de Tráficd don Manuel 
García Pañete, de la. plantillo. de Bar
celona, ,cón fecha 8 de enero de 1951, 
ha decretado la separación y baja del 
Cuerpo, en uso de las facultades que le 
concede el artículo 25 en relación coh 
el 12, ambos de la Ley de 8 de marzo 
de 1941. y lo dispuesto. eni el artículo 26
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del Decreto dictado para su ejecución 
de 31 de diciembre del *mrimo año, sir
viendo el presente edicto de notificación 
al interesado y para que pueda enlabiar 
el recurso de súplica que autoriza la Or
cen ministerial de 5 de julio de 1943 
ante el Excmp. Sr. Ministro de la Gober
nación. '

Barcelona, 5 de marzo de 1951.—El Al
férez Juez Instructor, Manuel Fernández 
Arguelles. 219—0. •

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BADAJOZ 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Doña Adela Terrón Gon
zález, viuda de Salas.

• .L ugar de situación de la industria: Ba
dajoz.  ̂ _

O bjeto: Ampliar una industria de fa
brica de muebles mediante la instalación 
de una sierra de cinta modelo 10-D, con 
vojante ele 600 mm. de diámetro, acciona
da por motor eléctrico de 3 CV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se luí ce- pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afec
tados por la misma preéenten los escritos 
que estimen oportuno, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 23 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

2 .724-0 . ;
MUROLA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicolás Sánchez Pé-

Objeto de la misma: Instalar un apa
re id de soldadura eléctrica de 5 kw. en 
su industria'* de taller mecánico de repa
raciones de automóviles, establecido en 
esta capital.

Producción: Reparaciones de automó
viles. ‘

Maquinaria y primeras materias nacío- 
fcaies.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se- consideren afecta-* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimeji oportuno, dentro del plazo 
de diez dias, en ias oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 4.

Murcja, 21 de abril de .1951.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

.2.722—0 .
P ALENCIA 

 N ueva in s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Distribuidora Palentina
d* Electricidad, S A.

Objeto de.la petición: Legalizar un ra
inal de línea trifásica a 10.000 voltios, 
de 564 . metros de longitud, que tiene su 
origen en la línea general de Herrera a 
Alar del Rey y. termina en un centro 
de transformación de 100 KVA., instala
do en las afueras de esta última locali
dad, para dar servicio de fuerza en la 
misma.

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional.

Se. Iiace pública esta petición p-ara que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estfimen oportunos, dentro del .plazo 
de d"iez días, en las ofiéinas de esta D e
legación, calle Teniente A. Velasco, Z.

Falencia, 13 de abril de 1951.—BE In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.710—O.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario:. Don Francisco Prada Pé
rez

Objeto de la petición: Instalar una re
finadora en >1& fábrica de caramelos que 
tiene establecida en esta capital.

Producción: 20000 kilogramos de cara
melos y 24.000 kilogramos de almendraá 
garrapiñados por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición psra que 
ios industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación. calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 23 de abril de 1951.—El ln* 
goniero Jefe, H. Manrique 

2.719—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

GRANADA - MALAGA  
Provincia de Málaga

Para general conocimiento y de los respectivos interesados, se hace saber: Que 
por Decreto de e|¡ta fecha han sido admitidas las renuncias hechas por sus intere
sados, y declarados cancelados y sin curso y fenecidos, los expedientes en e&tado 
de tramitación que a continuación se expresan: *

Núm. N o m b r e Mineral Término
municipal I n t e r e s a d o

Expedientes de Registro Minero
5.530 «Virgen de la Fuensantas Hierro ...... Coín ............. D. Andrés Navarro Ro-
■ „ ' sado.

5.o69 «San Miguel» ..............  H o m o ......... Ojén ............... D. Miguel Vázquez Gar
ete

Permisos de investigación
5.605 «Virtudes» .......... .................. Hierra ..........Benálmadem D. Antonio Leiva- Guar*

nido.
5.670 «Isabelita» .................. .. . . .. .  Talco ............Mijas ............ D. Juan D o m í n g u e z

' Prieto.
5.674 «Jesús del Puerto» ...........  Jaboncillo o

Esteatita...Idem ....... Idem.

Se admitirán nuevas solicitudes sobre los terrenos de estos expedientes dentro 
de los ocho días siguientes al de publicación en ,el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, por lo que a les permisos de investigación respecta, presentándose los corres
pondientes escritos en esta Jefatura, plaza de lo Campos Elíseos, número 10t 

Granada, 8 de marzo de 1951.—El Ingeniero Jefe, Luis García-Alix.
756—0 .  '

P A L E N C I A
Ei Ingeniero Jefe* hace saber: Que por la Jefatura-de este Distrito Minero han 

sido cancelados los expedientes de los permisos de investigación que a continuación 
se reseñan:

Núm. N o m b r e T é rm in o  m u n ic ip a l Peticionario C au sa  de c a n c e la c ió n

2.833 «Deseada» .......  Castrejón de la Peña... D. Aurelio Alvarez
Alonso ........... Por falta terreno*

2.839 «Bien Hallada» Santibáñez de la Peña D. Aurelio Alvare2
Alonso ...........  Por falta teiTeno.

2.840 «Conchita» ......  Redondo.......... .................  « V a s c o  Cánta-
■r bra, S. áfc» Por falta terrena

Lo que en cumplimiento d é  lo que. determina el artículo 168, párafo último, del 
vigente Reglamento general para el Régimen de la Minería, dé 9 de agosto de 1946* 

% e publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de 
Palencia.

Palencia, 27 dé marzo de 1951.—El Ingeniero Jefe, Enrique A, de la Braña. 
7155—0 .

S A L A M A N C A

Provincia de Ávila

Por el Ministerio de Industria y Comercio, y en razón de hallarse en zona re
servada por el Estado, han sido otorgados, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 14 de la Ley de M iná£,de 19 de julio d-e 1944, los permisos de investlgadóti 
minera siguientes:

Núm. del 
exp e

d ie n te
Nombre d e l permiso P erte 

n e n c ia s M inera l
Términos municipales 

en que radican

N-357 «Esperanza» .................... .x. 24 Volframio ... Puerto Castilla.
361 «Covadonga II» .......... . 451 P 1 o m o y

zinc El Losar del Barco y Gilbuena. 
380 «San Leonardo» ....... ,.r 75 Plomo .........  Narrillos de San Leonardo.

Lo que para general conocimiento se hace público mediante el presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6o del Reglamento general para ei 
Régimen de la Minería,, de 9 de ágosto do 1946.

Salamanca, 28 de znarzo de 1951.—El Ingeniero Jefe interino, Paulo Calva  
• 746-< \
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Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito Minero, dictadas de. conformi
dad con lo prevenido en le*; artículos 5-7 de la Ley de Minas y 1€B del Reglamento 
general para el Régimen de la Minería, y que han quedado firmes, fueron cancela
dos, declarándolos sin curso y fenecidos, lo§ expedientes de peí misos de investiga
ción minera siguientes i

Núm. N o m b r e
*

Mineral Has. Términos Causas cancelación

Provincia de Salamanca
3.327 «Mari Tere»
3.366 «Mercedes» ............
3.395 «Pilar»....................
3.396 «María Victoria».... 
3.400 «Maribel» ...............
3.406 «Adoración» ..........
3.406 «Virgen de la P*-

fia» ....................
3.407 «Los- Cuatro Ami

gos» ....... ..... .
3.408 «Paula» ..................
3.409 «Don Quijote»
3.414 «Adocar», ...............
3.430 «La Higuéra» ........
2.431 «San Martín»
3.432 «Cloti» ...................
3,436 «Helmíntica»
3.445 «Esperanza» ..........
3.471 «V;rven del Casti

llo» .................. .

>Jfolfrartiío ... 25 El Cabaco .-..-.•¡.-.-..r.-; Art. 168, núm. 3
plomo ........  10 La Tala .................  Art. 168, núm. 3
Estaño .......  12 Villasrubias ....... Art. 188, núm. 2 b)
Idem ........... 40 Robleda...................  Art. 168, núm. 2 b)
Idem ........... 44 Idem i ...................... Art. 168, núhL 1
Volframio ... 20 Nava de Francia... Art, 168, núm. 1
Idem .......... 16 El Cabaco ........... .. Art. 168, núm. 1
Idem ...... . 25 Idem ....................%mi Art. 168-, núm. 1
Idem .......... 36 Idem .......................  Art. 168, núm. 1
Idem .......... 20 Barruecopardo Art. 168, núm. 2 b)
Idem ........20 Nava de Francia.., Art. 168, núm. 2 b)
Idem .......... 20 C frralbo.................. Art. 168, núxn. 3
Idem .......... 100 S. Martín Castañar Art. 168, núm. 1
Idem ........ . 70 Idem ......................  Art. 168, núm. 1
Idem .......... 112 Mata de Ledesma... n Art. 168,núm. 1
Estaño .......  50 Villasrubias ...........  Art. 168, núm. 1

Idem .......... 25 • Pozos de Hinojo Art. 168, núm. 1
Provincia de Avila

386 «Río Adaja» , Plomo .......  70 NarrjUos de S. Leo
nardo ...................  Art. 168, núm. 1

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado final del precepto regla
mentario antes citado, y a los procedentes efectos, se hace público, advírtiéndese 
no serán admitidas nuevas solicitudes de permisos de investigación o de concesáo^ 
nes de explotación en relación con los feríenos objeto die las peticiones de los re
sallados permisos», hasta* después de transcurridos echo días completos, a contar 
desde el siguiente al eñ que se publique el presente anuncio.

„ Salamanca, 1 dé marzo de 1951.—El Ingeniero Jefe interino, Paulo Calvos 
661—O.

V I Z C A Y A

Con fecha 16 del corriente, y en cumplimiento del artículo 60 de la Ley de Mi
na^ y artículos 171 y 174 y 175 del Reglamento * general para el Régimen de la Mine
ría, de 9 de agosto de 1946, esta Jefatura de Minas ha resuelto la caducidad de las 
concesiones mineras que se citan a continuación, por haber sido dadas de baja por 
te Delegación de Hacienda de Vizcaya, a consecuencia de no haber hecho efectvo 
el pago de canon de superficie correspondiente al año 1949, debiendo hacer constar 
qué podrán hacerse nuevas peticiones del terreno que ocupaban estas minas trans
curridos ocho días a partir de la fecha de publicación de esta resolución en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Número  ̂ N o m b r e  M i n e r a l  * Término municipal

360 «Cuarta» ....................................... . Hierro ..................... AnHgorríaga.
50$ «Rosario» .............................. Idem ....................... Sopuérta.

1.306 «La Encantada» ...........................  Idem .................... Galdaifies.
1.333 «Augusta» ......................................... ídem ......................  Idem.
1.861 «Recuperada» ...................................  Idem ......................  Idem.
2.426 «Demasía a Augusta» ............ . Idem ......................  Idem.
2.474 «Demasía a Encantada» .............. Idem ......................  Idem.

v 2.638 «Demasía a Cuarta» ..................... Idem ......................  Arrígoiriaga*
2.853 «Rosa» ............... ............................... Idem ......................  Sopuerta. *
5.289 «Demasía a Modesta» .................  Idem ......................  Gíieñes.
7.121 «Rosita» ............... ............................ Idem ......................  Galdácano. "
7.131 «Vale Más» ...................................... Idem ........................ Galdames y Sopuerta.

12.079 «Salvador» ................... .................... Arenisca y- arenas
silíceas .......... #Galdácano.

12.137 «Cominera Segunda» ................ó.. Barita .....................  Vedia.
12.171 «Cominera Octava» ......................  Idem y ocre .......... Idem.
12,215 «Milagros» . . .  ........................Cuarzo ..................... . Arrazua.

Bilbao, 29 de enero de 1861.—El Ingeniero Jefe, Bfmílíó Iznardi. 
660 -0 .

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero se hace saber que el excelentísimo 
señor Ministro de Industria y Comercio 
ha otorgado, en 12 de febrero última, el 
permiso de investigación nombrado «Ju- 
Jondo», número 12,247, de 225 pertenen
cias de carbón, sito en el paraje «Barrio 
de Asteneea», del término municipal de

Maruri, a favor de don Teodoro Luno- 
Bílbao.

L o. que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de lo dis
puesto en eKartículo 60 del Reglamento 
vigente para el Régimen de la Minería.

Bilbao, 17 de marzo de 1951.MEL Inge
niero Jefe (ilegible). 873—0 .

HUELVA
K1 Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber que con fecha 7 del mes 
actual, y por el Ministerio de Industria 
y Comercio, han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación ¿e minerales 
de manganeso en esta provincia: «Castillo 
del Cuerno», número 13.279, de diez hec
táreas, sito en término de Zalamea la 
Real; concesionario, dori Manuel Pórea 
Conde.
• «Ampliación a Los Tres», número 13.281, 
de quince hectáreas, sito en término de 
Calañas: cencesionatio, don Nicasio Jarillo 
Márquez.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de las disposiciones hoy vigentes.

Huelva, 29 de znárzo de 1951.—El Inge-’ 
niero Jefe, Fermín Ponte.

872—0 .

TERUEL
A los efectos de lo -dispuesto en los ar  ̂

tículos 65 y 69 del rigente Reglamento 
general para el Régimen ele la Minería, ̂  
se hace saber que por el Ministerio de In
dustria y Comercio ha sido concedido el 
permiso de investigación que a continua
ción se reseña: Número 4.757, nombrado 
«La Nalona», de mineral de carbón, sito 
en términos municipales de Cañada Ve
llida jr Fuentes Calientes, para cien hec
táreas"

Lo que se hace público para, general 
conocimiento. - 

Teruel, 31 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, José Alfaro.
' 871—0.

JUNTA ADMINISTRATIVA
DE LA ADUANA DE ALGECIRAS

E dicto

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Sí«ra Navas Luna, ca
sada, de treinta y cuatro años, natural y 
vecina de Cabra (Córdoba), y cuyo para
dero actual de la misma se desconoce, para 
que comparezca ahte la Junta Administra
tiva que ha de tener lugar en esta depen
dencia a las diecisiete horas del día 15 de 
mayo próximo, para ver y fallar el expe* 
diente de contrabando número 684 de 1950. 
instruido con motivo de sacarina, efec
tuada por Fuerza de la Guardia Civil en 
la estación de San Roque el día 19 de 
mayo del pasado año, advirtiéndosele él 
derecho que tiene dé presentar en el acto 
de la sesión ‘las pruebas o elementos que 
estime más convenientes a su defensa y 
ál mejor esclarecimiento de los hechos de
nunciados, e igualmente el de nombrar 
Vocal comerciante o industrial matricula
do, o persona, sea o no Letrado, para que 
en su representación comparezca ante la 
citada Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley ¿e Contrabando y De- 
fraúdadión, de 14 de enero de 1929.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algecíras, 24 de abril de 1951.—El Se
cretario, I. de la Guardia.

858—0. /

CAJA NACIÓN AL DE SEGURO DE AC* 
CIDENTES DEL TRABAJO

. Por consecuencia de accidénte de tra
bajo ocurrido el día 24 de noviembre 
de 1950 falleció en Baeza el obrero PecLo 
Carmona' Padilla, de veinte años de edad, 
natural de Begíjar (Jaén), hijo de José 
<y de Ana, domiciliado en cálle E§ido, 
número 4, Begíjar (Jaén¿, que trabaja
ba al servicio de Obras y Construoeiqrfies 
Elizavan, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra- 
baio ocurrido el día 24 de agosto de 4950 
falleció el obrero Pedro Sánchez García, 
de dieciocho años de edad; natural de
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Vallecas (Madrid), hijo de Angel y de 
Adela, domiciliado en Bustarviejo de la.

. Sierra (Madrid), que trabajaba al servicio 
ce .Manuel Nicolás Gómez.

Por consecuencia de accidente-de tra
bajo ocurrido el día -13 de julio de 1950 
falleció en Tarragona el obrero José Fer
nández Montes; de veinte años, natural de 
Granada, hijo de' Manuel y de Lucia, do-K 
miciliado en Decano Bahi, 38, B, Barce'.o- 
na, que trabajaba al servicio de.Renfe.
/  En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de ,31 de ene- 

. ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando Iqs 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 24 de abril de 1951.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

* . p  ____  *  ' • '

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O

• C o n c e s io n e s  de  a g Uas p ú b l ic a s

^Habiéndose formulado la petición qué 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Grupo- Sindi
cal de Colonización número 442, de Cué- 
Jiar. -

De su representante: Jefe nac'-ónal de 
la Obra Sindical (¿Colonización», Alfon
so XII, 34, Madrid. ,

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 450 litros 

por segundo.
.Corriente de donde ha de derivarse:, 

ífto Céga. \
.Término municipal en que radicarán las , 

obras; Cuéllar (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo l l .d e l  Real Deereto-tey de 7 d e ' 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 

. marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del,día en que se 
cqmplan treinta y naturales y 'consecuti
vos desde ia fecha v siguiente, inclusive, 
a- la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el'proyecto correspondiente'a las obras 
que trata de ejecutar. Tamb’én se admi
tirán en dichas oficinas, y e;i los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto óue Ja petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
preséntádos.

Ua apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes Citado, se verificará a las trece ho- 

♦ ras del primer día laborable siguiente al 
dé terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-’ 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe .dicho artículo,

' que será suscrita por los mismos.
Valladolid, 23 de abril de- 1951.—El i n - ; 

geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.'

879- 0 . "  .

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota: 

v Nombre del peticionario: Grupo Sindical 
de Colonización número *338 de Palencia.

De su representante: don Diego Apari
cio, Jefe nacional de la Obra Sindical «Co
lonización». Alfonso XII, 34. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad.de agua que se pide: 40 litros. 

por segundo/

Corriente de donde ha de derivarse: Rio  
Camón. i

Término municipal en que radicarán las . 
obras: ' Palencia.

De conformidad ton lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real-Decreto-ley de 7 de i 
enero de 1927, modificado por e l d e  27 de í 
marzo de. 19*31, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 

. se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto, correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi- 

( tiran en dichas oficinas, y en los referidos '
' plazo y horas, otros proyectos que tengan i 

el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o s e a n  incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 23 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las trece hó- ! 
ras del primer día laborable siguiente al j 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello. el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos:
. Valladolid, 23 de abrü de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas,

878—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en -este Seryieio, 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:,

Nombre del peticionario: Don Críspulo 
Romero de Tejada Escobar.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Federico Montoya Blanco.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 900 litros 

por segundo durante doce horas.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadiana.
Término municipal en que radicárán las 

obras: Mérida (Badajoz).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11. del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero dé 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las tréce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente» ip- 
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAPO. /

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, segundo, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata dé 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo , y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
/ referencia el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente al 
de terminación d e l ! plazo de treinta días 
antes fijado, .pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose acta ,,

de ello, prescrita en dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 24 de abril de 1951—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín Larra- 
ñeta Vidal.

859—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
TORRE VAL DE SAN PEDRO 

(SEGOVIA)
S u b a st a

Al día siguiente hábil después de trans
curridos veinte hábiles a partir de la in- 
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sin contar el de 
su inserción, y hora de las once, se ce
lebrará en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se
ñor. Alcalde o quien le sustituya, con la 
asistencia dé un Concejal y del Secreta
rio de la Corporación, que dará fe del 
acto, la subasta para la contratación de 
las obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuela mixta, con vivien
da para el Maestro, en el anejo Valle, de 
este término municipal, bajo el tipo de 
tasación de ciento noventa y ocho mil 
veinticinco pesetas y setenta y tres cén
timos a que asciende el presupuesto de 
obra a realizar, y bajo él se admiten pro
posiciones a la baja.

Las proposiciones podrán presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento, desde las 
nueve a las cnce horas, todos los días há
biles desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior al seña
lado para la subasta; se presentarán en 
pliego cerrado y lacrado a satisfacción del 
presentador, en papel de la clase sexta, y 
en sobre aparte, documento de identidad 
personal,1 resguardo de depósito prdvislo- 
naf y relación del precio mínimo del jor
nal que ha de, satisfacer por jornada nor
mal de trabajo y horas extraordinarias 
durante la ejecución de la obra, desechán
dose las proposiciones en que las remu
neraciones mínimas no se ajusten a las 
que rigen actualmente.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de cuatro mil pesetas, 
v la definitiva, en caso de adjudicación, 
será de ocho mil pesetas, para garantía 
de las obligaciones a cumplir.

Para el bastanteo de poderes se designa 
a cualquiera de los Letrados con ejercicio 
en la capital de la provincia.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos originales se hallan de mani
fiesto en .la Secretaría de este Ayunta
miento, para que puedan examinarse libre
mente por. los interesados, durante las ho
ras designadas para la presentación de 
proposiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago del importe de los anuncios que mo
tive la subasta, reintegro de expediente, 
escritura, honorarias de Arquitecto y 
Aparejador, lpcomoción y cualquier otro 
que se produzca con motivo de la subas
ta. Dará principio a las obras dentro de 
lo s . diez días siguientes a l . en que se le 
notifique la adjudicación definitiva; y 
en cuanto al plazo ae ejecución de las 
mismas, garántte y multa en que pue
da incurrir, se estará a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones.

 Modelo de proposición

Don ...... . vecino de .......   con domicilio
en ...........    cor. cédula personal de la cía.
se r i, que se acompaña, se compromete 
a ejecutar de su cuenta y riesgo las obras 
de construcción de un edificio para Es
cuela mixta y vivienda para el Maestro 
en el Valle* de Torre Val de San Pedro 
(Segovia), cüvas obras fueron anunciadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO’ 
n ú m ero    correspondiente al día...,
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por la cantidad de ......  pesetas (en letra
y repetida en guarismos)), con eritera su
jeción a los planos, Memoria, pliegos .de 
condiciones y presupuesto formados al 
efecto, de los cuales se halla enterado y 
acepta.

(Lugar, fecha y firma del prcponénte.)
Torre Val de San Pedro, 21 de abril 

de 1951.—El Alcalde, Francisco Alvaro.
2.660—O.

a n u n c i o s  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO COLONIAL

En virtud de lo que previene el artícu
lo 12 de los Estatutos, se convcca a Jun
ta, general ordinaria de accionistas para 
el día ’diez cel próximo més de mayo,
a las cinco de la tarde, en el domicilio
social 'paseo de Gracia. números 3 y. 5), 
con objeto de someter a su examen y 
aprobac.ón la Memoria, balance y cuen
ta de resultados del 74 ejercicio social, 
terminado en 31 de diciembre de 1950.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que, tres me
ses antes de la fecha de la Asamblea, 
tengan inscritas a su nombre 50 ó más 
acciones, y para concurrir a ella o dele
gar su «representación y voto deberán 
proveerse ae la correspondiente papeleta 
nominativa de entrada, que les será‘ fa
cilitada por la Secretaría General del 
Banco, previa petición efectuada hasta 
el día 8 de mayo venidero.

Los accionistas sin derecho persopal de 
as’stencia por no poseer el indicado mí
nimo de acciones, podrán delegar su re
presentación en otro accionista que concu
rra a la Junta, utilizando para ello un 
boletín especial, qut también deberán so
licitar, con Ja necesaria anticipación, en 
la Secretaría del Banco.

Las delegaciones de representación de
berán ser devueltas a la misma Secreta
ría hasta el día 9 del citado mes de 
mayo. -

Barcelona, 24 de abril de 1951.—P. A. del 
Consejo de Administración, el Secretario 
general.

2.711—P.

b a n c o  U r q U i j o

MADRID
Habiéndose extraviado el resguardo ce 

depósito de este Banco número 19.043, de 
pesetas nominales 50.000, en acciones 
Compañía Arrendataria de Tabacos, ex
pedido el 21 de julio de 1942 a favor de 
don Rafael Sánchez Mazas, y el resguar
do de depósito numero 25.828, de pesetas 
nominales 100.000, en Deuda Amortiza ole 
4 por 100 1945 (octubre), expedido el 16 
de julio ce 1946 a favor de doña Rosa
rio Mazas Orbegozo, viuda de Sánchez, 
se anuncia al público por una sola vez 
para que qUien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de este anuncio, haciéndose presen
te que, expirado dicho plazo sin recla
mación alguna, se expedirán los corres
pondientes duplicados de dichos resguar
dos, quedando anulados los primitivos y 
e x e n t o  dé toda responsabilidad este 
Banco.

Madrid,'.26 de abril de 1951.
2.714—P.

I B E R D U E R O , S , A .
 B I L B A O  

R esgu ard o ' pix o v isio n a l  e x t r a v ía d o
Se hace publico que don Guillermo de 

Garnica, a titulo de propietario, h a l de- 
. nundiado el extravío del resguardo pro

visional número 8.751, de 46 acciones de 
esta Sociedad, de las llamadas nuevas 
5 por 100, números 1.666.761/806.

Si en el término de dos meses, a par
tir de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se notificara a esta Compañía la exis
tencia de oposición, se procederá a la 
anulación del expresado resguardo, ex
pidiéndose el correspondiente duplicado, 
a tenor de lo que determina el artícu
lo 10 de los Estatutos sociales.

Bilbao, 21 de abril de lOSl.-^-El Conse
jo de Administración,

2.710—P.

C A N T A B R I A  

Sociedad Anónima de Seguros 

MADRID

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas el día 12 ce mayo próximo, 
a las doce de la mañana, .en el domicilio 
social, para examen y . aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio 1950.

Madrid.. 27 de abril de 1951.—El Con
sejero-Secretario, Alejandro Berenguer 
Luque.

2.707—P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D 

E d icto

En este Juzgado- de. Primera Instancia 
número 1, Decano de Madrid, ŝe ha dic
tado providencia de esta fecha estiman
do la denuncia que al amparo de lo dis- 
-pueito en el artículo 550 y concordantes 
del Código de Comercio se ha formulado 
en nombre de don Francisco Fominaya 
Pérez, por hurto, robo o desaparición de 
los siguientes valores:.

Dos cédu as del Banco Hipotecario de 
España, al cuatro y medio por ciento, se
rie A, números 1.188.533 y 34, de 500 pese
tas nominales cada una, y se publica 
esta denuncia e n , los periódicos oficiales, 
señalando el térrñinp de nueve días si
guientes al de la última inserción para 
que dentro de él pueda comparecer ante 
el indicado Juzgado el tenedor o tene- 

' dores de los referidos títulos a usar de su 
derecho.

Dado en Madrid, a veintinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Juan Herrera Reyes.—El Secretario, José 
de Molinuevo.

2.686-A J. /

MOTILLA DEL PALANCAR
Don José Pérez Fernández, Juez de Pri

mera >lñstai}c:a de Motilla del Palancar 
y . su partido,
H ago; saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo promovidos ante este Juzgado 
por la Sociedad Mercantil Anónima Ban
co Zaragozano, contra doña Josefa To
ledo Monedero, recayó sentencia, cüyo 
encabezamiento y parte dispositiva1 son 
del siguiente. tenor literal:

«Sentencia.-—En la villa de Mo tilla del 
Palancar, a nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Sr. D. José 
Perez. Fernández, Juez de Primera Instan
cia de lá misma .y su partido.—Vistos por 
mi los presentes autos de juicio ejecuti
vo. seguidos entre' partes, de una,’ como 
demandante, la S o c i e d a d  Mercantil

Anónima, Banco Zaragozano, representa
da por el Procurador don Angel Díaz 
García, y dirigida por el Letrado don. 
Francisco Nava'-ón Navalón; y de otra, 
como demandada, doña Jo¿efa Toledo Mo
nedero, .mayor de edad, soltera, sin pro
fesión especial y. vecina de El Peral, y 
por su rebeldía en los estrados de este 
Juzgado; sobre cobro de cantidad, inte
reses, gastos y costas; y. ¡ .

Fallo: Que debo mandar y .mando se
guir la ejecución adelanté, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demá^ que fueren vde la ejecutada, 
doña Josefa Toledo Monedero, de la can
tidad de seis mil pesetas de principal, 
sesenta y dos pesetas sesenta y cinco cén
timos por gastos de protesto, intereses * 
legales, y cinco mil pesetas más para, cos
tas v gastos que se causen hasta su com
pleta pago a la Sociedad üylercantirBanco 
Zaragozano, S. A., actora, con expresa 
imposición de costas a la ejecutada.

Notifiquese a ésta la presente senten
cia eñ la forma prevenida en el arrien

do 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si así lo solicitare la parte actora, dentro 
de tercero día ó, en otro* caso, con arre
glo a lo establecido en les artículos 283 
y 283 de la misma Ley.

Así por esta mi sentencio, lo.pronuncio, 
mando y firmo.—José Pérez — Rubricado » 

La anterior,sentencia fué publicada.eñ 
el mismo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la ejecutada doña Josefa* Toledo 
Monedero, que se halla en rebeldía y *en 
ignorado paradero, se expide el presente 
en cumplimiento de lo prevenido en ,el 
artículo 288 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. *

Dado en Motilla del Palancar a trece 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
uno—El Juez, José Pérez.—El Secretario, 
Pedro Tomás Olivas Toledo. ,

2.690-A. J.

 SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Se anuncia la desaparición 'de Ernesto 

Barrero * López, vecino de Guadarrama 
(Madrid), de cuyo lugar se ausentó o des
apareció a finales de la guerra de libera
ción, ignorándose su paradero, lo que .se 
hace público a los fines del artículo dos 

*mil treinta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento-Civil. t .

San Lorenzo del Escorial, dieciséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez de Primera Instancia, Eduardo, 
Torres-Dulce y Ruiz.—El Secretario/Fede
rico Orellapa. , •

877—A, J. >1.» - 29-4-951

VILLACARRIEDO
E dicto

El Juzgado* de 'primera Instanoa de 
Villacarriedo instruye expediento de de
claración de fallecimiento de Gerardo 
Lasaga Ruiz, natural de Luena, hijo de 
Francisco y Ventura; Eleuterio Gut'é- 
rréz Lasaga, natural de Liaño, hijo de 
Manuel y de Pilar, y -Nazário Lasaga 
Infante, natural de Luer&, hijo de Je- 
róhimo y de Ana María, quienes se 
ausentaron de su domicilio d*e Luena. 
(Santander), Gerardo, hace más de c n- 
cuenta años, habiéndose tenido las últi
mas noticias de él desde Santa Fe por el 
año 1928. Eleuterio se ausentó en 192S, 
y desde entonces no se ha vuelto a tener 
ninguna noticia suya. Y. por último, .Na- 

zarro, antes de primero de enero de l&l0, 
terróndose sus últimas noticias desde *Tu- 
cumán, en el año 1917..

Lo que se hace público á los efectos 
del artículo 2.042 de la L e f , de Enjuicia
miento. Civil, reformado por la Ley de 30 
de diciembre de 1939. *

Villacarriedo, 12 de mar2o de 1951.*—El 
Juez (ilegible).—E l Secretario; P ..S . (ile
gible). • • • v-

2.994—A. J. y. 2L. 294-951 '



A nexo único.- Página 962 29 abril 1951 B. O. del  E .-N úm. 119

COMISION LIQUIDADORA 
DÉ RESPONSABILIDADES POLITICAS

Libre disposición de bienes 

 MADRID 
E dicto

En virtud de providencia dictada con 
e*sta f§eha por el Juzgado Especial de 
Ejecutorias número dos, adscrito a la 
Comisión* Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, en el expediente instrui
do a* don Alfonso Rodríguez Castelao, y 
por haber quedado totalmente satisfecha 
l.i sanción económica que se impuso al 
mismo» por responsabilidad polínica, se 

. ha acordado levantar y dejar sin efecta 
loe- embargos trabados sobre los bienes 
de dicho sancionado que no han sido ob
jeto de venta o adjudicación, que que
darán a su Ubre .disposición, siendo los 
bienes, adjudicados al Estado para pago 

'de*la sanción, y por tanto, los que el. ex
pedientado no recupera su disposición, 
los siguientes: Once cuadros con incrus
taciones de acuarela, titulados: «Cruce
ro»,-'«Xefe de Danza de Espadas», «Cegó», 
«Viático»,. «Gaivotes», «Cons», «Penedos», 
«Térras de Montaña», «O Paraño», «Ca- 
choupo» y «Vento Marelro»; . diez cuadros 
grandes de cartón, representando diver- 

■sos paisajes pintados al pastel; un ori
ginal titulado «Cubismo y Tradición»; 
tres libretas con d'bujos; un original con 
dibujos titulado «Romance de una fatal 
ocasión»; una libreta grande de dibujo; 
una carpeta* con escritos y corresponden
cia; un rollo de papel cié dibujo-; una 
lámina con un dümjo; treipta carteles 
grandes de anuncio, nueve lárpinascon 
dibujo; 4ieeinueve laminas eon dibujos a.

carboncillo; un dibujo titulado «El Cris
to de las Dunas»; dos placas de cinc para 
grabado de dibujos; dos cuadros con 
pinturas: un lienzo titulado «Viudas de 
náufragos» y otro Castelao; cuarenta y 
cinco’ dibujos variados a pluma'; una se
rie de láminas y apuntes; veintiuna lá
minas de dibujos; una imagen de la.Vir
gen, de madera tallada; doce láminas de 
dibujos -v otra lámina, depositados todos 
ellos en el Museo de Pontevedra.

Y para su publicación en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido e! pré

nsente, que firmo en Madrid a veintiséis 
de febrero de mil» novecientos cincuenta 
y uno.—El Secretario (ile g ib le —Visto 
bueno, el Juez especial (ilegible).

.2.382'—A. J..

FONSAGRADA 
Libre  disposición de bienes 

E dicto

Don Ramón Carballal pernas, Juez de 
Instrucción de la villa de Fonsagrada 
y su partido.
Hago público: Que por haber sido so

breseído provisionalmente el expediente 
de responsabilidades políticas seguido en 
este Juzgado con el número 6 de 1942 
contra Pedro Fernández Díaz, casado, 
propietario, vecino de Castañedo, del mu* 
nicip’o de Navia de Suafna, ha recobrado 
la libre administración de sus bienes.

Fonsagrada a veinticuatro de febrero 
de m T hoveeiehtos c^icueñta v uno.—El 
Juez de Instrucción, Ramón ” Carballal 
Pernas.—El Secretario. Luis Mafiuei Nti
ñes.

2.083—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes v de incurrir en las demás oes- 
ponsabihdades legales de no presentarse 
los procesados que fl continuación se ex
presan en el plazo Que se l$s fija, a 
contar desde et dia de la publicación del 
anuncio en este periódico ó/lcial y ante 
el Juzgadó o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama v emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policio: Judicial procedan a la busca, cap
tara y conducción de aquéllos.^ ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Trj- 

' bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de ínjuiciamiento 
Criminal.

 Juzgados m ilitares

3.641
DE TEJADA Y  MANSO DE ZUÑIGA, 

José Manuel; de treinta y siete años de. 
edad, soltero, propietario, natural de Ba
yona (Francia), vecino de Vitoria, Elvira 
Zulueta, 12, cuyo último domicilio se ig-' 
ñora; comparecerá .en el plazo de quince 
días ante el Juzgado de Jefes y Oficía
les de la Jurisdicción Central Aérea, sito 
eq Madrid, Quintana, 12, para responder 
a los cargos que le resulten en la causa 
1.777 de 1944> advirtiéndole que caso de 
no efectuarlo será declarado rebelde!—132.

3.642
CAMPORRO DIA&, Mario; hijo de An

tonio y de Amar, natürai de Copian, ayun
tamiento de Mieres (Oviedo), soltero, mi
nero, de veinticinco años, de estatura 
1,560 metros, pelo rubo, cejas al pelo, 
otás pardos, nariz regular, barba poca, 
bqpa regular, color sano, sin señas par
ticulares, cuvo último domicilio fué en 
Copian, al que se le sigue expediente 
judicial número 245 de 1947 por presunta 
falta de incorporación a filas; compare
cerá é ó 'e l  término,de* treinta días ante 
el Capitán de Ingenieros don José Ma
nuel Puente Toribio, Juez instructor del 
Regim iento , de Zapadores núm ero 7, en 
la plaza de Salamanca.—196,

♦

 3.643
VIVES JORBA, Juan: de veintiséis años, 

hija de José .y :te Carmen, casado, natu
ral de Santa Margarita de Montbuy, ve
cino de,Igualada .(Barcelona), chofer, de 
estatura 1,670 metros, pelo castaño, con en
tradas muy pronunciadas y claro, cejas ál 
pelo, ojos pardos, nariz abultada, boca re
gular, cara redonda v barba poco poblada: 
viste americana clara de cheviot, camisa 
a cuadros, pantalón de paña y zapatos de 
color; como seña particular presenta en 
la‘ mano izquierda un orificio de entrada, 
sin salida, de bala de arma-de fuego; pro
cesado en causa ordinaria número 614 d? 
1950 por el delito de resistencia á  fuerza 
armada; comparecerá en el plazo de trein
ta días ante el Comandante de Infantería 
don Pedro Marín Blasco, con despacho ofi
cial en Zaragoza, cálle de la Vieja Guar
dia, número 2, piso tercero, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo así será 
declarado rebelde.— 109.

3.644
UZCURUN OYORZABAL, Sebastián; de 

veinticuatro años, natural y vecino de Ré- 
gil, partido judicial de Tolosa (Guipúz
coa), hijo de Jacinto y de Tomasa, soltero, 
labrador, c o n  instrucción, de estatura 
1,740 rhetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba-poblada, color 
sano, boca grande; procesado en causa or
dinaria número 263 de 1950 por un delito 
de cohecho y otro de resistencia a Fuerza 
armada; comparecerá en el plazo de quin
ce días ante el Comandante de Infantería 
don Pedro Marín fiasco, Juez Militar Per
manente de Causas número 6, con residen
cia en . Zaragoza, calle de la Vieja Guar
dia, número 2, piso tercero, bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo así será 
declarado rebelde.—172.

. '  3.645
NUESTRA SEÑORA DE FATIMA VAR

GAS (a) «Sagrav», Manuel Jesús; hijo de 
María, natural de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), casado, artista-faquir, de treinta 
y tres años, de estatura 1,560 metros, pelo 
castaño, cejas al peló, ojos azules, nariz 
regular, barba regular, boca regular, color

sano, frente despejada, aire marcial, do
miciliado últimamente en Valencia; proce
sado en causa ordinaria número 43 de* 1951 
por primera deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante el Jue2 ins- 

'* tructor del Regimiento Cazadores de Nu- 
mancia IX  ó? Caballería de Barcelona, ad* 
virtiéndole que de no comparecer dentro 
del'plazo señalado será declarado rebelde. 
221.

3.6-U»
CAMPS BOVER, Guillermo; hijo de 

Guillermo y de Margarita, natural de Pa~- 
ma de Mallorca (Balea res),, soltero, esca- 
yolisto, de veintidós p.ños, cíe 1,670 metras 
de estutúra, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos, pardos, nariz recta, barba regular, 
boca regular, color sano, domiciliado en . 
Son Sardina, calle Pasatemps, 9 (Palma 
de Mallorca), artillero segundo del Regi
miento de Artillería número 23: encartado 
en causa número 2 de 1951 por el pre
sunto delito c¿<? deserción;'comparecerá en 
el término de treinta días ante el Teniente 
Juez instructor del citado Cuerpo, de guar
nición en la repetida capital, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.— 1008.

3.647
ANDREU TRULL. P odrr hijo de Ra

món y de Paulina, natural de Barcelona, 
vaquero, de veintisiete años, soltero, per
teneciente al reemplazo de 194S, de esta
tura 1,790 metros, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba pe
queña, boca pequeña, color sana, teniendo 
una cicatriz en la frente;«encartado por 
el *001110 de deserción; comparecerá en el 
término de . quince días ante el Teniente 
de Infantería don José Antonio Ortega Co- 

; bos. Juez instructor del Regimiento Mixto 
de Infantería Ultonia número 59, sito en 
el cuartel del Bruch (Pedralhes), de Bar
celona, bajo apercibimiento-de. ser decla
rado rebelde si no lo efectuara.—133.

3 .6*18
FERNANDEZ PEREZ D E L  VILLAR, 

Manuel; hijo de José y  de Manuela, natu
ral de Villanueva de la Serena (Badajoz.', * 
soltero, electricista, de veintidós años, de 
estatura 1,597 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba re
gular,- bocá regular, frente ancha, traje 
caqui, domiciliado en Villanueva de la Se
rena (Badajoz*: encartado en las diligen
cias previas número 291 de 1951 por el 
"presunto delito de deserción: comparecerá 
en él término de quince días ante don 
José Calvo Leal, Juez instructor de tropa . 
de la Academia de Artillería, de guarni
ción en Segovia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.—260.

JUZGADOS CIVILES
 3.649

ARANCE MARTINEZ, Miguel; natural 
de Bailén (Jaén», vecino de Puente de 
Vxallecas y que ha estado domiciliado úl
timamente én el Alto del Arenal, kilóme
tro 6 de la carretera ce Valencia, frente 
al «Parral», viviendo en unión de sos 
suegros; de treinta y seis años, casado, 
hijo ‘ de* Miguel y de Catalina, cacharre^- 
ro; procesado en sumarlo 29 de 1948, so
bre hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado de Instruc
ción de Baeza con el fin de constituirse 
en pris.ón.— 1.785.

3.650
OTONDO BRAVO, Rafael; hijo de José 

y de María, de veintinueve años, casado, 
empleado en Agromán; c

'ZORRILLA VICHOT, José Antonio: 
hijo de Manuel.y de Rosa, de treinta y 
cinco años, casaco, Profesor mercantil; y

ORTEGA VERDAGUER, José Luis; de 
treinta y dós años, soltero, militar; -veci
nos' de Madrid, con domicilio en García 
Morato,- 77, segundo, interior; Ayala, 86, 
principal, y Doctor Destelo, 11, respecti
vamente, y en la actualidad en ignorado 
paraderó; procesados en causa U del año 
actual, por infracciones contra el régi
men de Abastecimientos; comparecerán 
en el Juzgado de instrucción de Ocafia,
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en el término d2 diez días, para notificar
les el auto de prisión recaído en procedi
miento.—1.835.

3.651
GOMEZ CALCERRADA, José;
RODRIGUÉ ROSA, Francisco;
Comparecerán ante este Juzgado de 

Getafe en término de quinto día, para 
constituirse en prisión que los ha sido 
decretada por la Audiencia Provincial de 
Madrid, en sumario 175 de 1947.—2.422.

3.652
CARRILO MUÑOZ, Ramón; de seten

ta y ocho años, hijo ce Gabriel y de 
Micaela, empleado, casado, natural de 
Guerajar, vecino de Iznalloz y domici- 

: liado últimamente rn Granada; proce
sado en causa 139-49. por estafa; com- 

1 parecerá en término de diez oías ante el 
Juzgado de Instrucción 1 de Granada pa
ra ser reducido a prisión.—2.380.

' 3.653
OCETE GÁMARRA, Santiago; de 

Veinte años, hijo de Manuel y de Carmen, 
educando o trompeta, soltero, natural y j 
vecino de Granada, domiciliado en Nue
va cié San Antón. 18: procesado en cau
sa 19-48, por apropiación indebida; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción dos de Gra
nada para constituirse en prisión.—1.797.

3.654
HERNANDEZ R*J1Z, Mariano; de 

treinta y ocho años, jornalero, natural 
de Fuenlabraca# de los Montes tBadar 
joz), domiciliado* últimamente en Bara

j a s ;  procesado en causa 70-943, por que- 
^brantamíento de condena; comparecerá en 

el término ae diez días ante el Juzgado 
ĉie Instrucción de Reinosa para consti
tuirse en prisión.—1.706.

3.655
OLMEDO RUIZ, Aurelio: de treinta y 

un años, caskdo, peluquero, natural de 
Valdilecha, hijo de Aurelio y de Mariana; 
prccesado en causa 70r943, sobre quebran
tamiento de condena; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Reinosa para constituirse 
en prisión.—2.022.

3.656
DIAZ ARREY, Santiago; natural de 

Santander, soltero, martiliero, de treinta 
y un años, hijo de Santiago y de CesáVea, 
oomici liado últimamente en Valencia: 
procesado en causa 60-948, por tenencia de 
armas; comparecerá en término de diez , 
días ante el Juzgado de Instrucción dos 
de Valencia para ser reducido a prisión.

2.174.
3.657

TINAO AJURIA, José; natural de Bil
bao, de cuarenta años, domiciliado en Bil
bao, Marqués del Puerto, 4; procesado1 en 
sumario 33-951, por estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción tres de Madrid para ser 
reducido a prisión.—2.119.

8.658
SANCHEZ BLANES, José; de cincuen

ta y un años, casado, albañil, natural y 
vecino de Almería, hijo de José y de Fran
cisca; procesado en causa 57-942, por ro
bo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción uno 
de Almería para-ser reducido a. prisión.

2.287.
* 3.659

CUTIDLAS GARCIA, José; domiciliado 
en Alonso Cano, 66; procesado en'causa 
446-950, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 19 de Madrid para ser redu-' 
Cido a prisión.—2.014.

3.660
LOPEZ CAMPELLO, Serafina; de se-’

„ senta años, viuda, sus labores, natural de 
Elche (Alicante), hija de José y de Ma
nuela, domiciliada últimamente en Sagas- 
ta, 21, Alicante; procesada en causa 232 
de 1949, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 19 de Madrid' para ser reducida 
fe prisión.—2.247.
\

3.661
CANTARINO CARRERA, Enrique; de 

tremía y cinco años, casado, técnico mer
cantil, natural de Valladolid. hijo de Víc
tor y de Basilisa, domiciliado últimamen
te en Quinta, 23; procesado en causa 262 
ce 1950, por estafa;’ comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 19 de Madrid para ser reducido 
a prisión.—2.248.

3 .662 .

FERNANDEZ GARCIA, José Ramón; 
de veintiséis años, hijo de Emilia, soltero, 
barbero, natural y domiciliado en Oviedo; 
procesado en causa 19-951, por robo; com
parecerá en termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción uno de Gijón pa
ra se reducido a prisión.—1.686.

3.663
SERRANO POVEDA. .José: hijo de Pe

cio y de Candelaria, de veintinueve años, 
soltero, jornalero, %atural y vecino de 
Ubeda; procesado en causa 74-941, por ro
bo; comparecerá en el término de diez 

j dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Ubeda para ser reducido a prisióp.—2.165.

3.664
LOPEZ TORRERO, Alfonso: ce  veinti

siete años, hijo de Alfonso y dé Catalina, 
soltero, albañil, natural de Pedro Abad; 
procesado en causa 14-950. por robo; com
parecerá en el término de aiez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Soisona pa
ra ser reducido a pr'sión.—2.225.

3.665
ULLOA ESCUDERO, Ambrosio; de cin

cuenta y un años, procedente de la Inclu
sa de Madrid, casado, ex Sargento de- la 
Legión, domiciliado en Madrid, Barrio cel 
Lucero; procesado en causa 159r950, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Arenas de San Pedro para ser reducido a 
prisión.—2.049.

3.666
CARRASCAL MARTINEZ, Andrés; ca

sado, procesado en sumario 3-945, por ro
bo; comparecerá en el término de diez 
días ante., el Juzgado ae Instrucción de 
Daroca para ser reducido a prisión.—2.005.

3.667
CONEJERO CONEJERO. Petronilo; hi

jo de Francisco y Cayetana, casado con 
Teodora, natural de Valdeobispo y vecino 
de Lagunilla, tratante, de cuarenta* años, 
procesado en causa 121-950, por hurto ae 
caballerías; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alburquerque para ser reducido a pri
sión.—1.993.

3.668
ZAMORA ORTIZ, José /a ) «Loquillo»; 

de 19 años en 1946, hijo de Juan y María, 
amancebado, natural cíe Lorca y vecino de 
Guadi\\ cuyo último domicilio lo tuvo en 
la Clínica Psiquiátrica Militar' de San 
Baudilio dé L.obregat: procesado en su
marios 166-945 y 235-950; comparecerá en 
término de diez días antes el Juzgado de 
Instrucción ae Guadix para ser reducido 
a prisión.—2.096 y 2.098.

3.669
SERAFIN SIMARRO, José; de sesenta 

años, soltero, colchonero, hijo de María, 
natural de Yeste y vecino de Ubeda, San
ta Lucía. 1; procesado en sumario 286-948; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Gua- 
dix pata ser reducido a prisión.—2.097.

3.670
GUERRERO ROVIRA. Francisco; de 

cincuenta- años, hijo de Juan y de Car
men, pescadero, casado, natural de Mo
tril. vecino de Granada, domiciliado .últi
mamente en Puente. Quebrado; procesa
do en causa 127-947, por lesiones; compa^ 
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción dos de Granada 
para ser reducido a prisión.—2.092.

3.671
SIMON CALVO, Damián; hijo de Mar

tín y de Felisa, natural de Pedrosa-Roa, 
de treinta y siete años, casaao, marmo
lista; domiciliado últimamente en Madrid1,

Achero, 5, principal; procesado en suma
rio 15-946, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción uno do Gijón para ser redu
cido a prisión.—1.79C.

< 3.672
ALFONSO FONSECA, Fermín: casado, 

c’ e veintinueve años, jornalero, natural y 
vecino de Campo de Víbora (Portugal); y

JOAQUIN BERNARDO, Manuel; casa
do, de treinta y nueve años, jornalero, na-- 
turaly vecino de Campo d£ Víbora (Por
tugal», evadidos del depósito municipal ds' 
esta villa; procesados en sumario 14-951, 
por quebrantamiento de condena; compa
recerán en el térnrno de diez dias ante 
el Juzgado de Istrucción de Aicanices pa
ra ser reduciaos a prisión.—2.357. ^

3.673 *
VILA MARTINEZ, Manuel; de veinti

siete años, casado, jornalero, domiciliado 
últimamente en Valencia, San Antonio, 
número 37; procesado' en causa 328-950, 
por estafa; cpmparecerá en el térm'no 
de diez días ate el Juzgado de Instruc
ción cinco de Maarid para ser reducido a 
prisión.—2.385.

3.974
ORTIZ FERNANDEZ, Tomás; de trein

ta y añes. soltero, albañil, hijo de Luis y 
Francisco, natural y vecino de Madrid, 
Alonso Cano, 60; procesado en causa 305. 
de 1945, por robo; ócmparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Colmenar Viejo pára ser re
ducido a prisión.—1963.

3.675
BLANCO TORRES, Isabel < a) «La Cha

parra» •; de treinta y cuatro años* soltera, 
hija de Francisco y de Carmen, natural 
de Aranjuez, domiciiiaaa úitimamfénte' en 
Burgos; procesada en causa 85-941, por 
agresión y hurto a Engracia Callejo, en 
Aranjuez; comparecerá en el término de 
diez días ente el Juzgado de Instrucción 
de Chinchón para ser reducida a prisión.

2.072.
3.676

LOPEZ FERNANDEZ, Jesús; natural 
de Maarid, hijo de Manuel y de María* 
de cuarenta y tres años, casado, donrei- 

" liado últimamente en Cosladá, .3, hotel; 
procesado en sumario 73-949; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción dos de Madrid para cons
tituirse en prisión.—2.113.

3.677
COLINAS TISSIE, Carmen: natural de 

León, hija de Marcelino y de Matilde;, 
de treinta y cinco años, casada, domicilia
da últimamente en Donoso Cortés, 20; 
procesada en Gausa 30-946, por estafa; 
comparecerá en término de diez oías ante 
el Juzgado de Instrucción dos de Mtech’ú* 
para ser reducida a/ prisión.—2.011.

3.678
LLOPIS MENDEZ, Vicente; natural de , 

Hinojo ^Buenos Aires), hijo de. Vicenta 
y Ascensión, ae cincuenta y tres años, ca
sado, domiciliado úlimamente en Cea Ber- 
múdez, 44; procesado en sumario 15-951, 
por falsedad; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción aos de Madrid para ser reducido a* 
prisión.—2.112.

3.679
ARCOS AGUAYO, Matías; de veintiséis 

años, soltero, jornalero, natural de Man
zanares y vecino de Jabalquinto, Pelayo, 
número 2; procesado en causa 2-940, por 
infidelidad en la custodia dé documentas; 

.comparecerá en el término ae diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Baeza, 
para ser reducido a prisión.—2.057.

3.680 .
GARCIA JEREZ, Agustín; de cincuen

ta y cuatro años, casado, industrial, natu
ral y vecino de Almería,' hijo de Antonio 
y de Isabel; procesado en causa 139-947, 
por malversación; comparecerá eíi el t é r 
mino cíe diez días ante el Juzgado uno ó* 
Almería para constituirse en prisión*

1.708. - -
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3.681
FERRON SUANES, Joaquín: de treinta 

y nueve años, hijo de Francisco y de Vic
toria, casado, mecánico,, natural.de Ceu
ta, que expresó residir en Zújar, plaza del 
Generalísimo, 5; procesado en cáusa 187 
ce 1950, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juigaao de 
Instrucción de Avila para ser reducido a 
prisión— 1.777.

E D I C T O S

J u z g a d o s  c iv il e s

3.682 
Don Joaquín de Domingo y Peón, Ma

gistrado. Juez de Instrucción del dis
trito número dos de esta capital,
Por el presente se cita, llámia y empla

za al denunciado Antonio Lasheras, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias 
y señas personales se desconocen, que 
según consta posse un alma-cén de Colo
niales en el barrio del Calvario, del par
tido jud icia l'de Vigo, y ■ actualmente en 
paradero ignorado, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la •inserción de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito número dos de Mur
cia al objeto de ser oído como tal denun
ciado en el sumario 25 de 1940, sobre mal
versación de caudales público*, bajo aper-  
cibimiento de que si dentro de dicho tér
mino no comparece le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.- 

Dado en Murcia a doce de enero de mil 
novecientos 'cincuenta y üno.—El Juez, 
Joaquín de Domingo y Peón.—El Secre
tario accidental, J. Antonio Caballero.—  
465.

3.683
Don Carlos Me ría Entrena Klett, Juez de 

-Instrucción de San Roque (Cádiz),
En virtud de lo acordado con esta fe 

cha en el sumario que con el número 380 
.de 1950 se sieúe en este Juzgado por 
abandono de familia,' a virtud de denun
cia de Josefa Rivero Sola, contra su es
poso, Pedro Rubio Alvarez, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, por me
dio del presente edicto, se cita ,’ llama, y 
emplaza al referido inculpado para que 
dentro del plazo de diez días, contados a 
partir de la. publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de ser oído-en declaración y bajo aperci
bimiento de pararle en otro, caso, los que 
hubiere lugar con arreg’o  a la Ley.

San Roque, 13 de enero de 1951.—El 
Juez, Oírlos María Entrena.—El Secretar 
rio; P. S. (ilegible).—

3.684-
Don José López Ruiz, Juez de Instruc

ción de- Baza y su partido. 
Por el presente cito y llamo a Porfirio  

Morcillo, que residía en El Barranco, 
término de Cúllar-Baza, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
a fin de que en término de diez días, 
a contar del de la publicación del pre
sente en i el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, comparezca ante este Juzgado, o 
participe su paradero, para recibirle de
claración y ofrecerle >el procedimiento 
conforme a lo que determina el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 

, minal, en él sumario que en este Juzga
do se sigue bajo el número 22 de este 
año, por corrupción de menores.

Dado en Baza a 8 dé marzo de 1951.—
El Juez, José López R uiz—El Secretario 
(ilegible).—9.369.

3 .685
En virtud de providencia dictada en el 

día de :hoy por el señor Juez de Instruc
ción de este partido, en el sumario que 
se sigue en este Juzgado con el número 24 
de 1951, por supuesto delito dé hurto de 
cuatro o ’ cinco lechones y uñas gallinas 
a personas desconocidas, por Manuel 
Montoya Montoya, de veintiocho * años,

casado, natural de Madrid, fontanero, ve
cino de Chamartín de la Rosa, en la ca
rretera de Mandes, 2, el cual confesó las 
sustracciones, y dijo haberlas realizado 
en los extramuros de Tetuán de las Vic
torias hace tiem po; he acordado publi
car el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, llamando a la persona o per
sonas que resulten.y acrediten ser dueños 
d e 'lo  sustraído,-para que en el término 
de diez días comparezcan ante este Juz
gado a. prestar declaración, a quienes, a 
la vez, se instruye por medio del presente 
edicto del contenido del articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Colmenar Viejo. 16 de enero de 1951.— 
Ei Secretario, P. H., José Saiz.—514.

3.686
Don Fernando Menéndez Vives. Juez de 

Instrucción de Sigüenza, y por prórro
ga de jurisdicción, de esta ciudad de 
Molina de Aragón y su partido.
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en proveído de esta fecha en el su
mario seguido por este Juzgado con el 
número 15 de 1950, por el delito de robo 
en la cosa de Obras Públicas, extrarra
dio de esta ciudad, kilómetro 197, de la 
carretera de Guadalajara-Alcañiz, en los 
primeros días del mes de mayo de dicho 
año 1950, penetrando por una vento na 
existente, en la 1 parte Este de dicho edi
ficio, se cita, llama y emplaza a los in
culpados María Beatriz Mendoza Borja, 
de veinticinco eños de edad, de estado 
viuda, hija de Francisco y de Asunción, 
natural de Mazuecos (Guadalajara); a 
Juan Ramón, ctlyos apellidos se ignoran, 
y a un tal «Virín», de .profesión gitanps, 
cuyos paraderos se ignoran, para que en 
el término de diez días comparezcan an
te este Juzgado, con el fin de recibirles 
declaración sobre los hechos que se les 
imputan en dicha causa, bójo apercibi
miento que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere - lugar en de
recho.

Dado en Molina de Aragón a 17 de fe
brero de '1951.—El Juez, Fernando Me
néndez.—El Secretario judicial, Ramiro 
López. 1.828.

3.687
Por* medio del presente se cita para 

dentro del término de cinco días a Ginés 
Juan Ramón, domiciliado1 últimamente 
en Guadahortuna, a fin de recibirle de
claración en el sumario número 6 2 -de 
1§49, haciéndole saber que de no compa
recer le parará el perjuicio qUe proceda: 

Iznalloz, 10 de enero de 1951.—El Juez 
(ilegible).—Ei Secretario (ilegible).

519.
3.688

Don -Rafael Rosellón Andrade, Juez co
marcal de ésta villa, en funciones del 
de Instrucción de la misma y su par
tido.
Por el presente ruego y encargó a to

das, 13s autoridades, tanto civiles como 
militares, ■ y ordeno a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de los semovientes y efectos que 
a continuación se expresan, propiedad 
de los vecinos de Mohedas Teodoro Mar
tín Caletrio y Anastasio García Hernán
dez, sustraídos la noche del 13 al 14 de 
los corrientes en las cuadras que poseen 
en las calles del Pozo y de* la Iglesia, de 
dicho pueblo, y caso de ser habidos, sean 
puestos a disposición de este Juzgado con 
la persona o* personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditan su legítima 
adquisición, por tenerlo así acordado en 
el sumario que con -tal' motivo instruyo 
con el número 3 de 1951 por robo.

Dado en Hervás ® 19 de enero de 1951. 
El Juez, Rafael Rosellón.—El Secretario 
(ilegible).

Semovientes y efectos sustraídos 
Propiedad de Teodoro Martín.—Un .ju

mento, capa negra, de ocho años de edad, 
entero, raza española, aleada 1,20 xpetros

aproximadamente, con grietas en los pe-  
zuños de las manos, algo descolado; una 
albarda de medio uso, con ‘ataharres de 
cuero negro y una cabezada de material 
color avellana hecha de un cinturón.

Dé Ja propiedad de Anastasio Garda. 
Un jumento, capa blanca, de unos cator
ce años, alzada 1,30 metro, aproximada
mente, entero raza española; una a'¿bar
da en buen uso, con almohadilla y ata
harres y cincha de material, cabezada 
también de material con cadena de hie
rro; una soga de 12 metros y unos zaho
nes de material, talla pequeña.

732.
3.689

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Ins
trucción de este partido, * en el sumario 
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 23 del corriente, por abandono de 
familia, por denuncia de Joaquina Pérez 
Marzo, de treinta y seis años de' edad/ 
casada, hija de Blas y Victoria, natural 
de Venta del Moro, domiciliada última
mente en la calle de Voluntarios Cata
lanes, núm. 35, ha acordado' publicar el 
presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia 
llamando a dicha Joaquina para que en 
término de diez días comparezca ente 
este- Juzgado a fin de ampliarle su de
claración.
. Colmenar Viejo, 16 de enero de 195!. 
E! Secretario, P. H., José Sanz.

502.
3.690

En providencia dictada en el día de hoy 
por el señor Juez de Instrucción número 
13 de Madrid en sumario núm. 146 de 1950' 
seguido por. el delito de estafa a la pen
sión San Jerónimo, de e$fa capital, se 
cita a Reginaldo Truelove de Osaa, cu* 
ya» demás circunstancias personales s& 
ignoran, a fin de que dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien
te al en 'que tenga lugar la inserción del 
presente en el ^BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con objeto de recibirle declara
ción como inculpado en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser incurro en la 
niulta de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio de 
adoptarse o t r a s  determinaciones para 
obligarle a comparecer.

El Secretario (ilegible)..—Visto bueno, 
el Juez de Instrucción (ilegible).

1.934.
3.691 

En virtud de ló acordado por el señor 
Juez- de Instrucción del Juzgado núme
ro uno de Almería, se cita por medio" de 
la présente cédula, por ‘ segunda vez, al 
penado en la causa instruida en este Juz
gado con el número 152 del año 1946, 
sobre estafa. Ramón Mayenco Rodríguez, 
hijo de Consuelo y de Nicolasa^de trein
ta y cuatro años de edad, natural y ve
cino de Cazcrla, pescadero, para que en 
el término de quinto día comparezca ante 
la Urna. Audiencia Provincial de A lm e 
ría para oír la notificación del auto de» 
remisión condicional de la pena impuesta 
en menc:onada causa, bajo apercibimien
to de que si no comparece se dejará 
sin efecto el mismo y se llevará a efecto 
el cumplimiento de expresada condena.

Almería, 24 dé febrero de 1951.-T-E1 Se
cretario judicial (ilegible).—2038.

 A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria' referente a la 
procesada en sumario 26-951, sobre hurto, 
María Pérez Domeñe.—1.881.

El Juzgado de Instrucción dos de Gra
nada deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada Angustias Arrebola 
Ojrtíóñez.—987.

El Juzgado de Instrucción dos de Ma
drid deja sin e fecto 'la  requisitoria refe
rente al procesado en causa 205-947, por 
falsedad, Carlos Mateo del Corra!—1.89$


